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INFORME DEL COMISARIO. 

Atos scores miembros del Duectono y Accionatas de COJICERI A 

En cumptmiemo de lo nemmación
 como Comneno Principal que me memo la Junta 

Gucmral e Arconisias de COMLER TA ple Sapuento en el Articulo 279 de latey de Compañias 

yla Rmolaiór Mo 9214.3.0014 del A de octubre de 1992 Se lo supenmtendantia de 

Corgañíios refurente a las obligaciones de los Comieros, pr
esento m: reriycian 

ln mi operen los edminarradores de CODLERDA, han cumplido razonebiemente las 

poemas legales estatutos y eglementanias vigentes, asi como todm aquellas mooluciónas 

letras por la ¡unta Genera de Accionta», pOr el Deectorio y por los máxemos ergonunor de 

M Compañia. 

adore de COICIR SA, ellos me han prestado toda »u 
En cuento » los admrrástr 

colaboración para el ncemal desempeño de todas mis funcione, de Camisario. 

lomado en su 
Cora dero que el sstema de contiol imterno comtablu de CODNHERSA € 

comjumo, fue suliconte pare cumplic con los ubjevum del mino que »on proveer 

a la Administración de unascgunidad raconable pero ro absobuta, de que los activos 

están salvaguardados contia perdida: por dspesiciones O usan m9 autoriados y de que las 

operaciones se ejetutan de acuerdo con autarizaciones de la administración y 3€ «egolran 

correctamente pira permitir la praparación de estados imancieras de acuerdo a las Normas 

internacionales de Irtoemación Finane aria (NIF). 

En me opinión las cra presentadas en los estados financieros de COOLER SA, emán 

encorespandenes con los comprabarivs y registras combies de la Compañia, los 

cuales han sico elaboradas de acuerdo (on los Prmemios de Lomtabilidad Generalmente 

Aveptados (PCGA), asi como el boro de actas de luntas Generales de Arciomstas eel cuel se 

leve y conserva de contormedad con las dsporiciones legales vigentes 

Consdero que la custodia y conservación de bienes de CODICER SA, y bienes de terceros 

bejo la responsabádad de la socieilad es adecuada 

Para el desempeño de mis funciones de Comisano de CODICERS.A,, he dado cumplimiento 

a lo dapuesto er el Art 279 de la Ley de Compañies 

En lo referente a las operaciones, la compañía durante el año 2013, realizó sus movimientos a 

'mnguna observación relevante dando as! cumplimiento a lo que la norma exige y estipula 

Loja, 22 de Marzo del 2019


